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[bookmark: _GoBack]                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de julio de dos mil veintitrés.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 14380/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por no proporcionó nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Secretaría de la Mujer, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha quince de agosto de dos mil veintidós, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00156/SEMUJ/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“LAS NOMINAS VALIDADAS DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA U ANTERIORES DENOMINACIONES DE ESA DEPENDENCIA, ANUALIDADES 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 Y PRIMER SEMESTRE 2022” (Sic).





MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias del expediente electrónico SAIMEX, se advierte que en fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós el Sujeto Obligado dio respuesta a través del SAIMEX a la solicitud de información en los siguientes términos:

“CIUDADANA/O Con relación a su solicitud de información con número de folio 00156/SEMUJ/IP/2022 y con con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 párrafo segundo, 23 fracción I, 24 párrafo tercero, 162 y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de acuerdo con las funciones, atribuciones y competencias de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, determinadas en el Reglamento Interior y Manual General de Organización de este Sujeto Obligado, se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, en los cuales se identificó la información relacionada con las nóminas validadas del personal de este Sujeto Obligado de los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y primer semestre 2022, asimismo, realizó un análisis de los documentos requeridos que se entregarían al peticionario. Sin embargo, con base en lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, toda vez, que la Servidora Pública Habilitada informó a esta Unidad Administrativa que la información requerida implica procesamiento de los documentos cuya entrega o reproducción sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se solicitó a la Dirección General de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) el cambio de la modalidad de entrega “In Situ”, la cual fue registrada en la bitácora de incidencias de dicho Instituto. Así mismo, me permito adjuntar al presente, copia digitalizada de los siguientes documentos en los cuales se detalla la información relacionada con la solicitud 00156/SEMUJ/IP/2022. • Oficio 22700000030000S/4436/2022 con sus anexos correspondientes, emitidos por la Servidora Pública Habilitada de la Coordinación Administrativa recibidos el 25 de agosto de 2022. • Resolución número 03 CTSEMUJ/EXT/012/2022 de fecha 29 de agosto de 2022, mediante el cual el Comité de Transparencia confirmó la clasificación como confidencial de la información relacionada con las nóminas validadas del personal de este Sujeto Obligado de los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y primer semestre 2022, requeridos en la solicitud 00156/SEMUJ/IP/2022. • Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 29 de agosto de 2022, aprobándose la resolución señalada anteriormente. Quedo a sus órdenes.
ATENTAMENTE
DRA. ALICIA TREJO PATIÑO “(Sic).

[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “VERSIÓN PUBLICA DE NOMINAS.pdf”, “RESOLUCIÓN 3-SOLICITUD 00156.pdf”, “00156-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf”, “ANEXO 1 CUADRO DE CLASIFICACIÓN.pdf”, “00156-RESPUESTA-SPH-COORD ADMVA.pdf” y “ACTA DECIMA SEGUNDA SES EXTRA.pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 14380/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“No entrega la información requerida.” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No entrega la información requerida.” [Sic].



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha nueve de septiembre del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el quince de septiembre de dos mil veintidós, a través del archivo electrónico denominado “ANEXO 2 SOLICITUD 00156.pdf”, “INFORME JUSTIFICADO-SOLIC-00156.pdf” y “ANEXO 1 SOLICITUD 00156.pdf” a través del cual ratifica su respuesta inicial, mismo que fue puesto a la vista de la parte Recurrente el  día veinte de septiembre del año dos mil veintidós. Asimismo, se advierte que la recurrente no realizó manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que el Comisionado Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinticuatro de octubre del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción VIII, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública,  no proporcionó nombre; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.


Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO.De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que la hoy Recurrente solicitó a la Secretaría de la Mujer, la siguiente información:

1. Las nóminas validadas del personal de la secretaria o anteriores denominaciones de esa dependencia, anualidades 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y primer semestre 2022.
[bookmark: _Hlk108004716]
[bookmark: _Hlk138445202][bookmark: _Hlk138450409]Derivado de lo anterior el Sujeto Obligado adjuntó tres (3) archivos electrónicos denominados “VERSIÓN PUBLICA DE NOMINAS.pdf”, “RESOLUCIÓN 3-SOLICITUD 00156.pdf”, “00156-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf”, “ANEXO 1 CUADRO DE CLASIFICACIÓN.pdf”, “00156-RESPUESTA-SPH-COORD ADMVA.pdf” y “ACTA DECIMA SEGUNDA SES EXTRA.pdf”; los cuales se describen a continuación:

· VERSIÓN PUBLICA DE NOMINAS.pdf: Documento constante de dos (2) fojas, que contiene listado de percepciones y deducciones, correspondientes al mes de octubre del año dos mil veintidós, del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social.
 
· RESOLUCIÓN 3-SOLICITUD 00156.pdf: Documento constante de nueve (9) fojas, que contiene la Resolución número 03 CTSEMUJ/EXT/012/2022, del Comité de Transparencia de la Secretaría de las Mujeres, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, en el cual se advierte lo siguiente:

· Que se identificó aproximadamente treinta mil fojas de información que corresponde a la Coordinación Administrativa entregar, por lo que el cumulo de información rebasa las capacidades tecnológicas del SAIMEX;
· Que se informó el cambio de modalidad de consulta a “in situ” al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Acceso a Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) con el fin de realizar el registro de la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, ya que sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX; 
· Que se proporcionó el domicilio, horario, fecha y el área de Recursos Humanos que le atenderá para realizar la consulta directa de la información requerida;
· Que se solicitó emitir versión pública de los documentos que se encontraran disponibles para su consulta, toda vez que contienen datos de carácter confidencial;
· Que se confirmó la clasificación parcial de la información como confidencial, habiendo considerado datos personales contenidos en las nóminas validadas del personal del Sujeto Obligado de los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y primer semestre de dos mil veintidós;
· Que se dejó a disposición del interesado las versiones públicas de la información requerida.

· 00156-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf: Documento constante de dos (2) fojas, que contiene el número de oficio SM/UT/455/2022, de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informó al particular que derivado de la información proporcionada por la Servidora Pública Habilitada la información requerida implica procesamiento de los documentos cuya entrega o reproducción sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que se requirió a la Dirección General de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Acceso a Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), el  cambio de modalidad de entrega “In Situ”, la cual fue registrada en la bitácora de incidencias.

· ANEXO 1 CUADRO DE CLASIFICACIÓN.pdf: Documento constante de una (1) foja, que contiene el cuadro de clasificación confidencial de la información requerida en la solicitud de información 00156/SEMUJ/IP/2022.

· 00156-RESPUESTA-SPH-COORD ADMVA.pdf: Documento constante de tres (3) fojas, que contiene el número de oficio 22700000030000S/4436/2022, de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, a través del cual la Coordinadora Administrativa hizo del conocimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia que de acuerdo al análisis de la información requerida se encontraron datos personales susceptibles de ser clasificados como confidencial, asimismo manifestó que se identificó aproximadamente treinta mil fojas de información que le corresponde a la Coordinación Administrativa entregar, por lo que el cumulo de información rebasa las capacidades tecnológicas del SAIMEX, por lo que se deberá informar del cambio de modalidad de consulta a “in situ” al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Acceso a Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) con el fin de realizar el registro de la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, ya que sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, dejando a disposición del solicitante la información relacionada con las nóminas validadas del personal del Sujeto Obligado de los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y primer semestre de dos mil veintidós.

· ACTA DECIMA SEGUNDA SES EXTRA.pdf: Documento constante de cinco (5) fojas, que contiene Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número ACT/CT/SEMUJ/EXT/012/2022 de fecha veintinueve de agosto del año dos mil veintidós, a través del cual se aprobó las versiones públicas propuestas por la Servidora Pública Habilitada de la Coordinación Administrativa de la Secretaria de las Mujeres.

En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra indica:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que, derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “No entrega la información requerida.” [Sic]

Posteriormente, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado, a través de los archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO-SOLIC-00156.pdf”, “ANEXO 1 SOLICITUD 00156.pdf” y “ANEXO 2 SOLICITUD 00156.pdf”, remitidos por el Sujeto Obligado, se describen a continuación:

· INFORME JUSTIFICADO-SOLIC-00156.pdf: Documento consistente en trece (13) fojas, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia remitió su informe justificado en relación a las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX; reiterando su respuesta inicial en relación al cambio de modalidad de consulta a “in situ”.

· ANEXO 1 SOLICITUD 00156.pdf: Documento consistente en dos (2) fojas, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Director General de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso  a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, realizar el cambio de modalidad “in situ” y registrarlo en su bitácora, en relación a que la información requerida en la solicitud de información 00156/SEMUJ/IP/2022, son un mínimo de 25 mil fojas de los recibos de nómina y 32 mil fojas de las nóminas que le corresponde entregar a la Coordinación Administrativa.

· ANEXO 2 SOLICITUD 00156.pdf: Documento consistente en una (1) foja, con número de oficio INFOEM/DGI/490/2022, de fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, a través del cual el Director General de Informática informo a la Titular de la Unidad de Transparencia que la incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir 32,000 fojas, lo cual sobre pasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX.

Atento a ello, primeramente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”


De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo con el contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)

Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:


I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;

Por lo que, de la respuesta emitida por parte de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos de la ahora parte Recurrente, de manera objetiva se precisa que adolece de la negativa de proporcionar la información por la modalidad requerida, en virtud de que se solicitó la información a través del SAIMEX.

Por lo que el Sujeto Obligado, a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, remitió la Resolución número 03 CTSEMUJ/EXT/012/2022, del Comité de Transparencia de la Secretaría de las Mujeres, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, mediante la cual, se aprobó por unanimidad, la resolución que confirma la aprobación de la entrega de la información solicitada en consulta directa “in situ”, relacionada con las nóminas validadas del personal de la Secretaria o anteriores denominaciones de esa dependencia, correspondientes a los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y primer semestre 2022.


Asimismo, señalo en su informe justificado que mediante el oficio número INFOEM/DGI/490/2022, de fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, el Director General de Informática del INFOEM, hizo del conocimiento al Sujeto Obligado, que había quedado registrado la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir 32,000 fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX, lo anterior de conformidad con la siguiente captura de pantalla:
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Una vez precisado lo anterior, es de señalar que si bien es cierto que en materia de transparencia se debe privilegiar el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación; es decir, entregar la información en la modalidad señalada por los particulares en su solicitud, también lo es que, bajo tal premisa, el numeral 158, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el Sujeto Obligado podrá solicitar el cambio de modalidad in situ (Consulta Directa), en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo impedimento mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación.

Así también, tanto de la respuesta como del Informe Justificado remitido por el Sujeto Obligado, se denota que se actualizan los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164, por lo que procede el cambio de modalidad de entrega vía Consulta Directa (in situ); asimismo, como ya se mencionó anteriormente, en la respuesta como en el Informe Justificado, el Sujeto Obligado le da a conocer a la parte Recurrente, el lugar, días y horas en las que podrá asistir para la consulta de la información, 

Ahora bien, la Ley de la materia señala en su artículo 158 y 164, los casos en que de manera excepcional se puede proceder al cambio de modalidad: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
(...)

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

Igualmente, para robustecer lo anterior, es conveniente citar a continuación el Criterio 008/2013 del hoy Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

CUANDO EXISTA IMPEDIMENTO JUSTIFICADO DE ATENDER LA MODALIDAD DE ENTREGA ELEGIDA POR EL SOLICITANTE, PROCEDE OFRECER TODAS LAS DEMÁS OPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 

Es así que, para que un cambio de modalidad en la entrega de la información sea procedente, es necesario que los Sujetos Obligados respeten el procedimiento señalado por la Ley y los Lineamientos de la materia para dicho cambio de modalidad; por lo que dicha situación se satisfizo mediante el oficio de la Dirección General de Informática de este Instituto, haciendo referencia a que el total de los documentos para dar contestación a la solicitud de información son 32,000 mil fojas, informando que esa cantidad de documentación sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX.

Asimismo, en la información remitida en respuesta, el Sujeto Obligado argumentó lo siguiente:
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Asimismo, toda vez que el Sujeto Obligado hizo del conocimiento al particular que la información estará disponible en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes; plazo en que pondrá a disposición del Recurrente la información, lo cual contraviene a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento a la Particular que la información estará disponible, por un plazo mínimo de sesenta días naturales, a partir de la fecha en que ponga a disposición de la parte Recurrente la información, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, el Particular acude por la información, el Sujeto Obligado levantará un acta de hechos misma que debe ser remitida a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, junto con el acuse de recibo de la información del Particular; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, el solicitante no acudiera por los documentos ordenados, el Sujeto Obligado, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.

En conclusión, el cúmulo de información requerida y con la cual se buscó colmar las pretensiones de la hoy parte Recurrente, se considera que la hipótesis prevista en el artículo referido no se actualiza, en virtud de las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado tanto en su respuesta como en el Informe Justificado, por lo que no se cumple con el requisito legal de fundar y motivar el cambio de modalidad de la entrega de la información, derivado de la imposibilidad técnica para digitalizar los datos requeridos y cargarlos al SAIMEX, y dado que se está ante una imposibilidad técnica reportada por el Sujeto Obligado referida con antelación.

Finalmente, es importante señalar que, de dicha solicitud no se advierte que se haya turnado a los Servidores Públicos Habilitados correspondientes, ello en virtud de que de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, únicamente se observan los oficios remitidos por la Titular de la Unidad de Transparencia, con los que informó que la documentación requerida sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, sin que este Órgano Garante advierta el pronunciamiento de la Unidad Administrativa competente de generar, administrar o poseer la información que se solicitó por el particular, 

Por lo anteriormente señalado, es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, no se cumplió con lo que para tal efecto dispone el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Bajo este contexto, si bien no se acreditó a cabalidad el cambio de modalidad sustentado por El Sujeto Obligado; también lo es que, no escapa a la óptica de este Órgano garante, el hecho de que mediante respuesta e informe justificado, únicamente justificó el cambio de modalidad para la entrega de información a consulta directa (in situ), por lo que no se tiene por colmada la pretensión de particular, toda vez que no se ofrecieron otra u otras modalidades de entrega, además de la opción de consulta directa (in situ).

Por lo anterior, se destaca que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resulta suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas.

Así, tal y como es nuestro caso, una vez justificado el impedimento, el Sujeto Obligado debió ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita el correcto acceso a la información, como la entrega de la misma en formatos distintos al elegido por el particular; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan.

En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública, cabe precisar que se tiene justificado el cambio de modalidad; sin embargo no fueron ofrecidas otras modalidades de entrega (refiriendo únicamente por medio de consulta directa) razón por la cual resulta dable ordenar al Sujeto obligado la entrega de la información peticionada en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes.

En ese sentido, en atención a los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y demás normatividad aplicable, se desprenden que previo a sustentar la consulta directa, no fueron ofrecidas otras modalidades para consulta de la información, otorgando uso preferente y preponderantemente a medios electrónicos. 

Así pues, respecto de lo manifestado por el Sujeto Obligado, este Organismo Garante advierte que el Sujeto Obligado acreditó una imposibilidad técnica para entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Aunado a ello, es de destacar que la información solicitada puede contar con datos personales confidenciales y por ello, será necesario realizar las versiones públicas correspondientes. 

En este contexto, este Organismo Garante acredita que El Sujeto Obligado, por medio de la respuesta inicial acreditó una imposibilidad técnica para realizar la entrega mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ya que la información rebasa las capacidades de dicha herramienta, por ello, resulta procedente el cambio de modalidad para que la entrega tenga lugar mediante la consulta directa, no obstante, se deberán ofrecer otras modalidades de entrega que favorezcan la gratuidad de la información.  

Por otra parte, en términos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, se prevé que, para hacer la entrega mediante consulta directa, el Sujeto Obligado deberá de hacer del conocimiento lo siguiente:

1. Lugar, día y hora en que se llevará a cabo la consulta de la información. 
1. Nombre y cargo del personal encargado de llevar a cabo la diligencia correspondiente. 
1. Las reglas en que se basará el procedimiento de acceso a la información. 

Luego entonces, resulta procedente ordenar la entrega de los documentos en donde conste lo siguiente:

· Documentos donde consten las remuneraciones pagadas a los servidores públicos de la Secretaria de la Mujer correspondientes a las anualidades 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y primer semestre 2022.

Debiendo notificar vía SAIMEX, todos los elementos necesarios para que se entregue la información en consulta directa y se ponga en su posibilidad la entrega en diversas modalidades que favorezcan la gratuidad de la entrega; ello con la finalidad de garantizar la entrega de la información, la cual deberá de ser entregada en versión pública de ser procedente. 


De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 

“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA las respuestas a la solicitud de información número 00156/SEMUJ/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00156/SEMUJ/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1. Documentos donde consten las remuneraciones pagadas a los servidores públicos de la Secretaria de la Mujer correspondientes a las anualidades 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y primer semestre 2022.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.









ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 JMV/CCR/bpac



























Página 1 de 43
Página 42 de 43
image1.png
920 = 14380.2022... ™ Eduardo Javier Gonzalez Mufioz =

Archivo  Inicio | Insertar | Dibujar | Disefio  Disposic |Referenc| Correspe Revisar Vista Ayuda | ¢ ZEdidén~ & ~

[ Calbri (Cuerpo) v
DE@ N K S~ x X A

AP VAl

Pegar Panato | Eslos | Edicon | Dictar Edtor | Reutizar
S| A LA na KA - . s < achivos

Portapap.. 5 Fuente 5 tios vor | contigencatda | Eator | Reutizar.

FR R R SRS PIE ENET RN SRES SERE SN RO SRS NI TR O i,

14380/INFOEM/IP/RR/2022
Secretaria de la Mujer

José Martinez Vilchis

Asimismo, sefialo en su informe justificado que mediante el oficio némero

< INFOEM/DGI/490/2022, de fecha veintidés de agosto de dos mil veintidds, el Director
5 General de Informatica del INFOEM, hizo del conocimiento al Sujeto Obligado, que
. habia quedado registrado la incidencia técnica en la bitacora de incidencias, toda vez

que trata de subir 32,000 fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema

SAIMEX, lo anterior de conformidad con la siguiente captura de pantalla:

W X

vnload: OLICITUD

> YouTube Correo de Insttuto, Infoem |

AANEXO 2 SOLICITUD 00. 39

022 Ao del Quincentenrio de Tluc, Captl del Estado de Miésco™

Direccion General de Informatica
Oficio No. INFOEM/DGI/490/2022
Metepec, México, a 22 de agosto de 2022

DRA. ALICIA TREJO PATINO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Enatencidn a su oficio con ndmero SMAUTAOY2022, a in de atend

) solctud de informacidn con folio
OVISBISEMUJIP2022, al respecto me permito

comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado
registada en a biticora de incidencias, toda vez que trata de subir wn 32000 fojas, lo

capacidades técnicas del sistema Saimesx. o

Es importante hacer mencion que el cumulo de

fojas referido en el pirrafo anterior, es responsabilidad
Sujeto Obligado, ! i

el

Por otro lado, para e escaneo de fojas e recomendamos utilizar una resolucion ata de 150 Dp's,

en escala de grises y formato "PDF"; extraido directamente del escéner. De acuerdo a la recomendacidn,
¢l volumen de informacion referido pucde legar a un peso de 20GB aproximadamente, lo cual aun ast

supera las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Sinmis por el momento, aprovecho a ocasidn para enviarle un cordial saludo,

ATENTAMENTE

NELSON CORREA PERALTA
DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA

- D ok arine Vihis- Comisionado Prsidee eIl Paca s conccient,
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Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios con relacion al numeral
Trigésimo Octavo fracciones | Il de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion,
asi como para Ia Elaboracion de Versiones Pblicas, y supletoriamente con el articulo 1 fracciones | y i de los Lineamientos
Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en Posesion de los Sujetos
Obligados de la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de México, adjunto copia simple del Guadro de Clasificacion
(Anexo 1).

Por otra parte, y una vez analizada la informacion correspondiente sobre las nominas validadas del personal de este Sujeto
Obligado de los aos 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y primer semestre 2022, se identificé que aproximadamente son 30 mil fojas
de informacién que le corresponde entregar a la Goordinacion Administrativa; por ello, y dado a que el cimulo de documentos
y rebasa la capacidad tecnoldgica del SAIMEX.

Por lo anterior, se le solicita de la manera mas atenta informar del cambio de modalidad de consulta a “in situ” al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y Acceso a Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), con
el fin de que quede registrado en sus bitacoras de incidencias, de conformidad con lo establecido en el articulo 164 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios.

No abstante, se pone a disposicion del solicitante la informacion relacionada con las néminas validadas del personal de este
Sujeto Obligado de los anos 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y primer semestre 2022.

Para ello, me permito sefialar que podra acudir a las instalaciones que ocupa la Coordinacion Administrativa de la Secretaria de
las Mujeres, ubicadas en la Calle Fray Andrés de Castro, nimero 210, Colonia San Bernardino, cuarto piso en un horario de 09:00

215:00 horas de lunes a viernes especificamente en ol Area de Recursos Humanos, quien podra otorgar las facilidades y medios
necesarios para que el peticionario, tenga acceso a la informacion antes mencionada; debiendo acreditar su personalidad con la
identificacion oficial vigente en el lugar y horario designados.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los articulos 47, 49 fracciones I, Vll, Xil y XVI, 53 fraccién X, 59 fracciones I, I, Iil,
IV, V y VI, 122 parrafo primero, 132 fraccion |, 133, 137 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso  la Informacion Pablica de
Estado de México y Municipios, le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia de la Secretaria de las
Mujeres, con la finalidad de que se someta a su consideracion la clasificacion de la informacién como confidencial
de las néminas validadas del personal de este Sujeto Obligado de los anos 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y primer
semestre 2022, requeridas en la solicitud antes mencionada; y asi, emitir la version publica de los documentos que se
encontraran disponibles para su consulta, ya que contienen datos e caracter confidencial; por lo que debe permitirse el acceso
alainformacion, a través de su version piblica, en la que se testen las partes o secciones clasificadas conforme alo establecido
en los articulos 3 fraccién IX y 143 fracciones | y il de la Ley e Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de
México y Municipios y el articulo 4 fraccion XI de la Ley de Protecci6n de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados
del Estado de México y Municipios con relacién al numeral Trigésimo Octavo fracciones | y Il de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la Elaboracion de Versiones Publicas, y
supletoriamente con el articulo 1 fracciones |y II de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de
Datos Personales que se Encuentran en Posesion de los Sujetos Obligados de la Ley de Proteccion de Datos Personales del
Estado de México:
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